
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.58 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 20/octubre/2022. 

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.020-00033 

Demandante:  HERNANDO ORTÍZ ORTÍZ  

C.C. N° 313.466 

Demandados: LUIS MARÍA ORTÍZ FORIGUA Y OTROS 

   

Con fundamento en lo previsto en los artículos 285 y 286 del Código General 

del Proceso que dice “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte,…” y atendiendo el informe secretarial, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR La parte introductoria y ordinal primero del auto que 

resuelve la nulidad planteada por el vocero judicial demandante del 27 de septiembre de 

2022 en el cual por error quedó:  

 

“Proceso: PERTENENCIA AGRARIA N° 2016-00033 

Demandantes:  BERNARDO ALONSO, JOSÉ ALEJANDRO Y RAFAEL 

ANTONIO TRIANA AMAYA  C.C. N° 80.295.109, 80.295.485 y 

80.295.938 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE HIPÓLITO AVILA  

Y PERSONAS INDETERMINADAS”,  

 

Quedando de la siguiente manera para todos los efectos legales:  

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.020-00033 

Demandante:  HERNANDO ORTÍZ ORTÍZ  

C.C. N° 313.466 

Demandados: LUIS MARÍA ORTÍZ FORIGUA Y OTROS 
 

De esta manera queda corregido la citada providencia, en todo lo demás queda 

incólume. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

Juez 



Firmado Por:

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9afc506d154ef95cd837c075f7da39c3ab154fb4834ad85808f163726d5cccc6

Documento generado en 19/10/2022 02:51:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


